
Carretera M-600 de Guadarrama
A San Lorenzo de El Escorial, km. 6,255
Teléfono 91 897 30 00
28200 San Lorenzo de El Escorial (Madrid)

Nº EXPEDIENTE: A/SER-014172/2025 
 
DENOMINACIÓN: SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LEGIONELOSIS Y CONTROL 
DE LA CALIDAD DEL AGUA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL Y DEL CENTRO DE 
ESPECIALIDADES SAN CARLOS 
 
 

APROBACIÓN DEL GASTO Y DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

Visto la memoria justificativa, y una vez completado el expediente de contratación, esta 
Dirección Gerencia, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. núm.222, de 17 de 
septiembre de 2021) y en base a lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 
 R E S U E L V E 

 

1. Autorizar el gasto por importe de 21.780,00 euros, con cargo al Programa: 312 A, Centro 
Gestor: 171188219 y Epígrafe Presupuestario: 21300, distribuido en las siguientes 
anualidades: 

Anualidad Importe 
2025 9.075,00 euros
2026 12.705,00 euros 

2. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto 
simplificado para la adjudicación del contrato SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
LEGIONELOSIS Y CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL 
ESCORIAL Y DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES SAN CARLOS, al amparo de lo previsto en los 
artículos 131 y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
 
 

LA DIRECTORA GERENTE 
 



     
     
      
     
   



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